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POlITICA DE INOCUIDAD DE lOS ALIMENTOS 

La Dirección de CHOST, S.L. (SNACKS PEGUI) empresa especializada en la 

elaboración, fabricación y comercializacioñ de snacks de cereales, consciente de su 

compromiso con la inocuidad y seguridad alimentaria y motivada por la mejora 

continua de su sistema de gestión, ha tomado la decisión de adscribirse 

voluntariamente al cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 22000 "Sistemas de 

Gestión de la Inocuidad de los Alimentos". 

Por ello, ha elaborado una Política de Inocuidad basaaa en dicha norma que 

es adecuada para la función que cumple la organización dentro de la cadena 

alimentaria y que permite la consecución de los objetivos propuestos, así como la 

satisfacción y necesidades de sus clientes, a la vez que proporciona un marco de 

referencia para establecer y revisar tales objetivos. 

Los objetivos de nuestra Política son los siguientes: 

1. Desarrollar, mantener y evaluar un Sistema de Gestión de la inocuidad de los 

alimentos en todas aquellas operaciones, actividades y servicios ligados a las 

actividades de la organización, orientado a la inocuidad de los alimentos, a la 

mejora continua de la eficacia del mismo y a la satisfacción de nuestros 

clientes, cumpliendo en todo momento con los requisitos reglamentarios y los 

establecidos por nuestros clientes. 

2. Mantener el más alto nivel de calidad y seguridad alimentaria en todos nuestros 

productos. 

3. Mantener de manera eficaz un sistema de gestión de Análisis de Peligros y 

Puntos Críticos de Control (APPCC's) para tener controlado en todo momento 

cualquier posible riesgo de contaminación. 

4. Controlar constantemente la manera en que se fabrican, almacenan y entregan 

nuestros productos. 

5. Proporcionar formación actualizada en materia de seguridad alimentaria a todo 

el personal de nuestra organización. 

6. Proporcionar la infraestructura necesaria para mantener un elevado nivel de 

higiene y seguridad alimentaria. 

7. Proporcionar un servicio puntual, constante y eficaz a nuestros clientes. 

8. Establecer los canales de comunicación necesarios para dar respuesta a las 

demandas de información interna y externa relacionadas con seguridad 

alimentaria. 

9. Realizar revisiones anuales por dirección de todo el Sistema de Gestión con el 

objetivo de conseguir su adecuación continua y garantizar que se continúan 

elaborando productos seguros y de alta calidad. 

Dirección y todo el personal de CHOST, S.L. (SNACKS PEGUI), adquiere el firme 

compromiso de inocuidad alimentaria y de satisfacción de las necesidades del 

cliente, desde la aplicación de los criterios definidos en esta Política. 
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